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En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, | 
  

República del EFocuador, a ocho de Marzo de mil novecientos 
  ” 

ochenta y nueve, ante mí, doctor Jorge Mantilla Estévez Nol- 
. 

  

tario Público Quinto de este Cantón, comparece el señor In= 
  

geniero John Kelly Josephí, en su calidad de Director - Re- ; 
  

presentante Legal de la Compañía FERRO ECUATORIANA S. A.» 
  

conforme consta en los documentos habilitantes que se inser' 
  

tarán en esta escritura; casado, de nacionalidad Mexicana , 
  

mayor de eded, de este vecindario, hábil para obligarse y - 
  

contratar, idóneo y conocido por mí, doy fe.- Bien instruí- 
  

do en el objeto y resultados legales de:la presente escritu 
  

ra a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, - 
  

exponen: Que elevan al actual instrumento público el conte 
  

nido de le Minuta que me entregan y que copiado es del te- 
  

nor literal siguientes "SEÑOR NOTARIO s >» En p 
  

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, SÍrvase in » 
  

sertar una de Aumento de Capital y Estatutos, al tenor de + 

  

las cláusulas que se detallan: PRIMERA. - Comparecé 
  

al otorgamiento de la presente Escritura pública el señor + 
  

Ingeniero John Kelly Joseph, en su calidad de Director - RE 

  

presentante Legal de la Compañía FERRO ECUATORIANA -S.Ao. », y 
  

a nombre de ésta. >» SEGUNDA. - Antecedentes. - La 
  

, Compañía FERRO ECUATORIANA S.A», se constituyó mediante Es- 
  

critura Pública, celebrada en fecha seis de Noviembre de - 
  

mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario doctor Jo- 
  

sé Vicente Troya, inscrita en el Regístro Mercantil del Can 
    tón Quito, en feoha once de Febreru de mil novecientos O =     

Monsalve Moreno 

Ue.



chenta, bajo el Número diez y úels, del Registro. Industrial 
  

" de esa ciudad. - La Junta General Urdinaria y Universal de 
  

FERRO ECUATORIANA S.A. , reunida en Quito, el quince de Fes 

  

brero de mil novecientos ochenta y nueve, resolvió el Au - 
  

mento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía en 
  

.. la sume de . DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCRES, pagade- 
  

¿rós mediante. la capitalización del Superávit por Revalori- 

  

zación de Activos Fijos, con la Capitelización parcial de 

  

Reservas:Legales y Capitalización de la Reserva Facultati- 
  

10 e 

va del Año mil novecientos ochenta y ocho. - De igual modo 

  

11 | 
“se resolvió reformar los Estetutos de la Compañía ..- = 
  

12 
TERCERA. '* Aumento dé Capital y Reforma de Estatu- 
  

13 
- tos. >» En virtud de los antecedentes, el Ingeniero John. Kelly 
  

14 
josepth, en su calidad de Director - Representante Legal: dé 
  

  

16   

17 

“ta General Ordinaria y Universal de Accionistas del quin- 

ce .de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve, eleva a + 
  

18 
séritura Pública el texto del Ácta de la Junta: mencionada | 
  

19 
', cuyo tenor: es el siguientes : -ACTA DE -JUNTA GENERAL: ORDINARÍA 
  

  

Quito, a quince de Febrero de"mil noveciéntos' ochenta. y- - 
  211 

22 
.nNUeve, a las. cuatro de la tarde, en las oficinas del doc - 
  

23 '"tor- Alejandro Poncé Martínez, ubicadas en la Avenida Tar- 
  

24 
qui setecientos cuarenta y -siete, quinto piso,. se reunen - 
  

25 
las siguientes personas: Doctor Alfredo Gallegos Banderas, 

í 
  

26 por sús propios deredhos y en' representación de" Ferro Cor- 
  

27 
-poration (. según carta poder) y" de. Daniel Gasparutti ( se- 
  

.   28 

  
gún. carta poder)¿ Doctor. Gonzalo Chiriboga Cordovez, en - sul 
  

Monsalve Morano
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.Calidad de. Presidente “de..la Compañía Anónima Ecuatoriana de 
  

. Cerámica, conforme al nombramiento que se agrega'al expe - 

  

. diente de la Junta; Doctor 4lejandro Ponce Martínez, por - 
  

- sus propios derechos y la señora Ana Cristina Ponce de Al- 
  

buja, por sus propios derechos, quienesrepresentan la totali- 

  

dad del capital suscfito y pagado de Ferro Ecuatoriana S, 
  

Ae y deciden por unanimidad reunirse en Junta General Uni- 

  

_versal dé Accionistas, al amparo de lo prescrito por el ar+4 

  

tículo diez y ocho de los. Estatutos sociales y del artícue 
  

lo doscientos ochenta de la Ley de Compañías. - Se resuel- 
  

ve» esi «mismo, por unanimidad que esta junta 'genefal tratar 

  

los siguientes asuntos: Uno. - Conocimiento, discusión y af 
t 

  

, :«probación del balance general dela Compañía por. el ejerci4 
  

cio económico del año mil novecientos ochenta y ocho, así 

  

como del estado de pérdidas y ganancias. - DOS. Conocimien- 
  

+0, discusión y aprobación del informe del Disector -, Reprd- 
a rr nd 

  

sentante Legal. - Tres. - ” Discusión sobre. el destino de las 
h 

  17 
utilidades obtenidas en mil novecientos ochenta y ocho así 

  

| - como sobre el reparto'de dividedos socááles de parte de “lad 
  

reservas facultatiyas de mil novecientos ochenta y siete 
  

. y mil novecientos ochenta y ocho. '= Cuatro). Conocimiento, 
  21 

.|. discusión. y aprobación, de los. informés presentados. por los 

  

Comisarios y auditorés de la Compañía. - Cinco. - Nombra- 
  

, tiento del Comissrio Suplente. Seis. Modificación de la - 
  

nómina de miembros. del Directorio de la. Compañía. - Siete. 
  

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. Preside '15. Jun 
  

ta el Directork, Doctor Gonzalo Chiriboga 'Cordovez, con <= 
    forme a las íormas estatutarias. - Se nombra como secretas     
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rio Ad » hoc al doctor «Alejandro Ponce Martínez. - Por se- 
  

cretaría se constata la presencia de la totalidad del ca- 
  

pital social,- según la siguiente listaj “2ecccomnmeanmiin-. 
  

] : - No. de cio 
Accionistas 0 CC * : , NO», yoo on9s y 
  

“Ferro Corpóration ' | “122.500 ' 
  

" C.A. Ecuatoriana de Cerámica 122.500 

Dr. Alfredo Gallegos Manderas 1 
  

L__ pr. Alejandro Ponce Martínez 1 
  

'Ana Cristina Ponce de.Albuja=" ' - 1 
  

10 L Dr: Daniel Gasparutti  - 4.997 
A TT 

e? TOTAL) '250.000 ' 
  

4 

. Se halla, pues, presente el total del capital suscrito - 
  

y pagado de la Compañía, y, [por ello, -el presidente declal- 
  

ra: instalada la Junta y ordena que se pase a tratarlos - 

  

puntos del orden del día que ha sido aprobado por :unani- 

  

midad por- los accionistas. '- La Junta conoce el balance - 
  

general de la compañía 'cortado al treinta y uno. de Dicien- 
  

bre de.mil novecientos ochenta y ocho,y el estado de pér= 
  

didas y ganancias de dicho ejercicio y decidé, previamen”» 
  

te, que se lea el informe de comisario , hecho lo. cual. - 
  

_ aprueba, a propuesta del doctor. Ayjfredo Gallegos Benderadl, 
  

: > por,unanimidad.,, tales documentos. De ¿igual manera y por 

  

unanimidad 'aprueba 'el “informe del' Director Representante 
  

Legal que lo han hecho suyo el Directorio según consta = 
  

- de la decisión de esta misma fecha. - A petición del doc= 
  

¿"tor Chiriboga: la Junta General: por unahimidad: da un voto 
  

de aplauso al Director -» Representante, legal, Ingeniero 
      John Kelly y a «sus colaboradores por los reulstados obte 
  

Montalva Morano 
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o 

nidós durtante el ejercicio de mil novecientos ochenta y - 

Ud 

ocho. = A continuación la Junta decide por unshimiiaad 'ded- 
  

tinar al diez por: ciento de las utilidades líqúidas de la 
  

compañía .a "reserva legal y el saldo 'para reserva faculta= 
  

. tiva,.a disposición de la Junta Generad..' -:Adicionalmen- 
  

» te da Junta acuerda declarar los siguientes dividendos pa- 

  

ra los accionistas tomándólos de las reservas facultativag 
  

de los años mil novecientos ochenta y siete y mil novecien 
  

tos ochenta y ocho. a) De beservas facultativas año de 
  

  

mil novecientos ochenta y siete : SÍ 291046.487,29 

b) Sobre reservas facultativas año 1988 380'953.512,71 
  

POTAL- 0 | s/410.000.000,00 
  

'Para tomar esta decisión se tiene en cuenta lo' prescrito + 
  

“en 6l/oficio No. SUIR=93=87 de Marzo cuatro, 1987, del Ban: 
  

co' Central. - De inmediato se conocen tanto el informe de] 

  

Comisarios como de auditorka externa y se los aprueba poxy 
  

unanimidad. -.De conformidad con el artículo trigésimo =" 
  

' sexto. .de los estatutos sociales se deja sin efecto Nombra+ 
  

. miento de Comisario Suplente al señor Roberto Gallardo y y 
  

- en.su lugax se nombre al señor Marco Gordillo. .-. A .petio 
  

. ción del doctor Gonzalo Chiriboga y en vista de .que el =: 
  

Ingeniero Abraham Romero reunició irrevocablemehte-al cargo 
  

-. de Gerente General de la Compañía Anómina Ecuatoriena de « 
  

Cerámica y.a solicitud de éste de dejar el .cargo de Direc- 
  

tor Suplente de la Compañía se nombra, en su lugar, .comó. +» 
  

: D¿rector Suplente al señor Martin Chiriboga Chaves y Se - 
  

modifica el orden de los diretores suplentes:de la siguier- 
  

,te manera: AlejandrolPonce Martínez, Daniel Gasparutti;, -       

Monsalve Moreno 

 



  

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27. 

28 

Martin Chiriboga Chaves. El Doctor Alfrego Gallegos Bande- 
  

ras, como mandatario de Ferpo Corporation, propone que se 

  

aumente el Capital de la Compañía en Doscientos sesenta » 

  

millonestds suores, que se pagará mediante la capitaliza- 

  

ción del superavit por revaléórización de -activos fijos - 

  

que asciende a la suma de Ciento setenta y un mil seis 

  

Cientos treinta y cuatro mil trescientos cincuenta y nue- 
  

ve sucres, setenta centavos; y, parcialmente, con la ca- 
  

pitalización de las reserves legales: de los siguientes a= 
  

ños por un monto total de Ochenta y siete millones nueve 
Xx 2 
  

mil ochocientos setenta y ocho sucres, ochenta y «cuatro - 
t + 
  

  

13 |   

  

  

  

  

Reserva Legal ! > . Monto. 

1985. 6. ps ¿31.954,60 

1986 o | | 11,176.772,77 

ETA o -15.799.988,64 
1988 e ( 55.301.157483_ - 

87.609.873,84 
  

Y y Capitalización de ia Reserva Facultativa del año mil - 
  

-novecientos- ochenta y ncho en la suma de Ss(755.766,46 
  

- La Junta por: unanimidad resuelve aprobar el aumento de - 
  

. Capital en la forma sugerida. - Los accionistas, doctor 
  

Alfredo Gallegos Banderas a nombre personal, Dr. Alejandro 
  

Ponce Martínez y Ana Cristina Ponce de Albuja manifies- 
  

tan que están dispuestos a ceder su derecho de. atribución 
£ 
  

en este aume: to de capital a cuslquiera de los otros.accióp- 
  

nistas que sean inversionistas nacionales. -.El doctor -= 
    . Gonzalo Chiriboga.a nombre de su representada manifiesta   
  

Monzatva Moreno 
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—_ aka 0 en 
que no' tiene interés en adquirir tal derechB, el Doctor Al- 
  

 £redo' Gallegos Banderes a-nombre de Daniel Gasparutti señdla 
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que 61 está dispuesto a adquirir como en _¿fecto ddquiere ] 
  

tal derechos - En condecuencia, la Fonts spruéta el si- 
  

sr 

  

.. Aumento de Capital 

  
  

  

  

Accionista suscrito y pagado _ 

C.A+Bouatoriana de Cerámica | " 127, 400.000,00 

Perro Corporation . ' 127.400.000,00 

Daniel Gasparutti o IN - 5"200.000¿00 ' 
  

  

. 260,000.000,00 ' 
  

De. inmediato, a sugerencia del Doctor Alfredo Gallegos - 

  

Banderas mandatario de Ferro Corforation, por unanimidad 
  

la Junta aprueba la siguiente reforma a los estatutos s0= 

  

ciales: El artículo Sexto dirá: "El Capital social de la 

  

Compañía :es de Quinientos diez millones de sueres, divi- 
  

dido: :en Quinientos diéz mii acciones nominativas y .ordi- 
  

. nariías de Un mil sucres cada una". - ¡La Junta General, 

  

por unanimidad resuelve autorizar al. Director Represen - 

  

tante Legal, pra que eleve a escritura pública el conte= 

  

nido de esta acta y dé todos los pagos necesarios para - 

  

  

la aprobación e inscripción de:estas reformas de estatu- - 

a 

  

tos. - El presiderite concede un receso para la redacción 

del acta, luego del cúal se reinstala la sesión, se da - 
  

lectura del acta y se la aprueba por unanimidad, fir - 
  

mando todos los concurrentes.'- Al expediente de la Jun- 
  

ta se agregan; - :a) Lista de asistentes; b) Copia de 'esta 
  

actaj o) Poderes conferidos por Ferro Corporation y -Da- 
    niel Gasparutti al Dr. Alfredo Gallegos Banderas. d) = 

  Monsalve Moreno 
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Copia del nomb $ tor G - Le   

vez como Presidente de Ci 4. Ecuatoriana de Cerámica», - 
  

e) . Document os conocidos por la Junta General. firman) Dr . 
  

Alfredo Gallegos Banderas. - Doctor Gonzalo Chiriboga Cor¡- 
  

dovez. -Doctor Alejandro Ponce Martánez, | -» Ana Cristina « 

  

Ponce de ALbujas Hasta aquí el texto del Acta de Junta 
  

General Ordinaria y Universal . Usted Señor Notario, se 
oo > e a * 
  

servirá agregar a la presente las cláusulas legales y de 
Y . > 

. . , 
  

estilo para el perfeccionamiento de la Escritura pública 
  

a celebrarse. - Atentamente. firman) Ingeniero John. Kelly 
  

Joseph. Director - - Representante Legal. -= Doctor: Hugo - 0 
  

Quintanilla Ochoa. -. Abogado con: matrícula número cua - 
  

  

trocientos dos del Colegio de Abogados del Azuay," = a : 

  

..Hasta aquí - transcrita la Minuta que -los comparecientes - 

la reconocen: como suya, Se ratifican en su coritenido: y F 
  

la dejan elevada a escritura. pública para los fines le- 
  

. gales consiguientes». - DOCUMENTOS .HABI- 
  

LITANTES.- Cuenca, Mar zo diez y. ocho de mil no” 
  

19 

4 

vecientos ochenta y ocho. - Señor Ingeniero Jojn Kelly Jopeph O 
  

  

Presente. "Estimado Ingeniero Kelly. - Me €s grato infor: 3 

- marlde que el Directorio de Ferro Ecuatoriána S. A., ac» 
  

: tuando en la forma determinade en-el párrafo segundo del 
  

artículo trigésimo tercero de los Estatutos Sociales, de- 
  

.. signó a usted,. como Director “— Representante legal de » 
  

- la Compañta por el paerfodo de tres años, pero continuará 
  

.en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado e Us 
  

: ted reemplazará al, señor . Daniel -Gasparuttdi. como represen- 
      
  

“tante legal de la Compañía. :- Sua facultades constan en -
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e > 
A 7 

.la escritura de.reforma de Estatutos. otorgada .en la.Nota- 
  

'ría Séguria del C¿ntéón Quito, el veinte y seis de Marzo de 
  

' ' mál. novecientos «ochenta y dos , inscrita en el Registro - 
  

- Mercantil de Cuenca, el quince de Marzo de mil novecientos] 
  

ochenta y dos, escritura mediante la' cual se cambié el do= 

  7 

- micilio de la compañía :a la ciudad de Cuenca. --: T,¿bién - 
  

” 

constan sus facultades y» sobre todo, su calidad, en la - 
  

escritura pública de aumento de capital y reforma de esta«w 
  

. tutos otorgada el. veinte y nueve de Julio de mil novecien»” 

  

tos ochenta' y siete, ante el Notario Quinto del Cantón - 
  

Ciienca, doctor Jorge Mantilla Estévez, inscrita el “ocho dq 
  

Septiembre. de.mil novecientos ochenta y siete. - La compa” 
  

fifa se constituyó mediante escritura. pública .otorgada en 
  

“la Notaría Segunda del Cantón Quito, el seis de Noviembre 
  

' de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en el Regia- 
  

trio Mercantil “del "mismo Cantón, el once: del Febrero de mil 
  

s r 

| novecientos ochenta . - Se servirá aceptar este nombreamier- 

“> "40 y procederá a inscribir en el Registro Mercantil ¿» 
  

-. Muy: atentemento.: firma) Doctor Alejandro Ponce Martínez. 
  

¿. Secretario Ad -= hoc del Directorio. ...- Cuenca, Marzo diez 
  

y ocho de mil novecientos ochenta y ocho + - - Acepto el - 
  

  

nombramiento que antecede. - firma) Ingeniero John Kelly 

Joseph. ' Se encuentra afiliada a está 'Cámará: con fecha » 
  

, diocz de Marzo de. mil novecientos ochenta y dos, registrad 

  

bajo el Námero doscientos cuarenta y seis, :según consta - 
  

de lósi archivos correspondientes; y que además dicha Empré- 
  

sa se encuentra al día en el pago de sus obligaciones so” 
  

-- ciales. para con la Entidad. - Cuenca, quince de Abril de        
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_mij' novecientos ochenta 
  

de Cuenca. f.) Dr. José Vélez Salazar. Secretario - Abogay 
  

do . -» P. Delegación del Secretario. - Con esta fecha qu 
  

da inscrito el presente documento bajo el Número ciento - 
  

setenta y nueve, del Registro de Nombramientos. Cuencas >” 

  

diez. y nueve de, Abril de, mil movegientos ochenta y ocho.- 
  

firma) El Registrador. Mercantil. -.(Hay.un sello). ».CER- 
  

TIICO:+ Que, la. presente xeroxcopia es fiel da 0riginal que 
  

reposa en los archivos del' Registro de Nombramientos a += 
  

- mi cargo . +» Cuenca, siete de Marzo de mil novecientos o- 
  

chenta y nueve. - El Registrador Mercantil. - (Hay un se- 
  

llo). + MINISTERIO DE. INDUSTRIAS. COMERCIO,. INTEGRACION 
  

Y PESCA. - RESOLUCION NUMERO+ Novecientos duarenta y dos. 
  

_EL SUBSECROTARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL - 
  

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA.” 
  

VISTOS, .el Deecreto Supremo Número novecientos, setenta y 
  

“cuatro, 'de treinta de Junio de mil novecientos setenta y 
  

uno, reformadde mediante Decreto Supremo Número novecien»-|' 
  

» tos=A, de diez de Noviembre de mil novecientos .setenta.y - 
  

seis, el Decreto Supremo Número mil ochocientos setenta y 
  

  

cinco, .de veinte y. siete de: Septiembre:de mil novécientos 

  

- setenta y siete, el acuerdo Ministerial Número cuatrocien» 

.. tos noventa y cinco, de diez y seis de Julio de mil nove- 
  

cientos ¡ochenta y cinco, la solicitud y la documentación 
  

presentadas; y, En uso de.las facultades que-:le confiere -|- 
  

el Decreto Supremo Número setecientos ochenta..y nueve, de 
  

-. Ónce de Septiembre de. mil noyecieritos setenta::y..cincoj. y, 
      el Decreto Ejecutivo Número .treinta y cinco, de diez y += 
  

Montalve Moreno 
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—AA 20) >= y 

seis de Agosto: de LEE novecientos ochenta y cuatros >: RE > 
  

SUELVE' Ss. AUTÓRIZAR al señor Daniel Gasperuttá Da = 
  

s 
+ 2 r 

"ds 

Corte, de “necionalidad orgoftiina, residente en el Eoua dor, 
  

en forma legal según: lo” ha demostrado fehacientemente, 'PO= 
  

“'seedor de la Visa de Inmigrante categoría NO«EV, vélida por 
  

"tiempo indefinido, otorgada por la Dirección General de = 
  

. Extronjerís el docé. de Agosto. de: mi1l' novecientos ochenta y 

  
t 

uno) cuyo registro es el Número 11=1909, 16934 y pará que $ 
  

invierta con el earácter de inversionistas nacional en la 
  

constitución, aumentos de capitál,: compra de acciones, par- 
  

ticipaciones o derechos de compañtas constituidas o, por - 
  

constituirse en el ¿cuador, o en la" formación: de Émpre'sas 
  

unipersonales. '- El Señor Daniel Gabparutti Da Corte, que 
  

- tendrá- la calfidad de 'inversionista nacional “conforme al = 
  

Régimen Comán de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y 
  

sus reformas, hará uso de la presente Resolución, las ve= 
  

ces que fuere necesario para lo cual en cada ocasión presen; 
= 

  

tará copia protoc9lizada de está Resolución conferida por -= 

  

un Notario Público. + Para dar cumplimiento 'al Acuerdo Mi- 
  

nisterial Número cuatrodientos noventa y cinco, dé diez y 
  

seis de Julio de mil novecientos. ochenta y seis, publicado 

  

en el Registro Oficial Número doscientos treinta y nueve, =|. 
  

de treinta y uno de Julio de mil novecientos ochenta y cin- 
  

co, el señor Daniel Gasparutti Da Corte, deberá presentar 
  

a este portafolio durante el primer mes de cada año, un de- 
  

talle de las inversiones que hayan realizado en el afíio in= 
  

    “sea publicada en una de las Notarías Públicas del país. = 

mediatamente anterior, DISPONER, que la" presente R,¿sólución     

Monsalve Moreno



"COMUN]QUESE. + Dado en Quito, a ocho,de Julio de mil nove= 
cientos ochenta y siete, - Es copia. Lo Certifico, £.) Ecop- 
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ello conftero esta. segunda Sopla certificada, firmada y:- 
  

sellada en Quito, 'a diez:de Julio de mil'novecientos .ochend 
  

ta y sipte,. » firmado) Doctor. Rodrigo Salvado Valdez..- - 
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mot. 

_ara el otorgamiento “de; la" presente escritura se cumplieren 
  

bo Y 
' " ! 

'con todos. Los requisitos legales. que. él :ca3o requieres - 
  

"Me presentation las ¿danzas as Ley. - Lefdo este instrumens 
  

40; fi tegramente 020 o otorgentes; por mí, el Nótário, se 
  

> Te 5 T. 

ratificán: en: su contánigo y- ticas conutgó, todo én un solc 
  

acto, de lo cual doy tee: -£s) John Keliy.- dv: 010304832, 
  

  

El Notario; Dr. J, Manti11á B. A ' 
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fe de ello confiero esta copia que es la Primera; qUe 
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crita en esta fecha y vajo el No. 64 del REGISTRO MERCANTIL ; = 
  

juntamente con la Fesolución No. 89-3=1-1-0148; de la INTENDEN 
  

CIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA yr que aprobó esta escritura. He cun 
  

plido con lo dispuesto en físcta Reso 7 pS 17 DE MAR 
  

  

ZO DE 1989. / 

| Zuaual Z 
De. G , igio Puquilla Luero 

Hee Srantó 
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——RAZON.:-.»—Cumpliendo lo erdenado per el Señor Intendente 
  

de Compañías de Cuenca en Su Resolución No. 89.3.1.1. 048 
  

de fecha 15 de marzo de 1989, tomó razón de la Esctitura 
  

de aumento de capital reforma de estatutos de "PERRO 
  

ECUATORIANA S.A.", celebrada ante el Notario Quinto del 
  

Cantón Cuenca Doctor Jorge Mantilla Estévez, el 8 de 
  

marzo de 1989, al margen de la Escritura de Constitución 
  

de esáa Compañía de 6 de Noviembre de 1979. 
  

Quito, 13 de Abril de 1989. 
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